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EL MONTE SIN PIEDAD 
L A J U N T A D E B E N E F I C E N C I A 

Sr. Director de E L PUEBLO. 

Tienen mucha razón los apreciables 
convecinos que han publicado semanas 
pasadas un artículo sobre la triste situa
ción en que se encuentra, por desbara
justes administrativos nunca bastante 
censurados, el Monte sin piedad de Cá
diz. 

E l público se queja con justísima ra
zón. E l referido establecimiento sirve ca
da vez menos para bien del vecindario y 
de las clases pobres especialmente. Las 
pocas horas en que se admite empeñar; 
las muchas dificultades con que luchan 
los verdaderos necesitados para que se 
les admita una prenda que necesitan em
peñar para mal comer; los modos descor
teses con que se contesta á las quejas de 
los desgraciados; el escaso dinero que se 
ofrece hasta por alhajas de gran mérito, 
sobre las incomprensibles terquedades de 
no tener abiertas las puertaa de la Cen
tral de 7 á 9 de la noche para que pudie
sen acudir á empeñar los obreros para
dos; todo esto,, además de lo que se hace 

á los pobres para devolverles lo que 
obtenido de más en las subastas, 

der quejas, sin dar una razón, co-
úblico no fuera más. 

Monte, es tá 'c lamando al cielo hace ya 
muchísimo tiempo. 

Gracias á su valiente y batallador pe
riódico, se han hecho público los 'desma
nes, informalidades, abusos,.corruptelas 
é injusticias que en el Monte se cometen; 
V d . , señor Director, no ha podido hacer 
más que dar la voz de alerta sobre la crí
tica situación del Establecimiento; V d . no 
ha podido hacer más que excitar el celo 
de los consejeros para que no se perpe
túen los abusos antiguos, para que se 
ponga remedio, para que el público sea 
atendido y tratado como se merece. 

Pero, puesto que nada se consigue pa
ra bien del público y cada vez es mayor 
la anarquía que se nota en el estableci-
mientojparece ya tiempo de que la Jun
ta provincial de beneficencia sacuda la 
pereza que ha tenido en este asunto tan 
delicado y grave, y proceda como es de 
esperar de su importante misión y com
petencia. Tienen las Juntas sagradísi-
ma obligación de inspeccionar cuanto se 
relaciona con los institutos y fundacio
nes benéficas. Deben velar por el exacto 
cumplimiento de reglamentos y leyes, y 
no deben olvidar sus obligaciones ni por 
bondades, ni amistades, ni contemplacio
nes, que resultarían al cabo de mucha 
responsabilidad para esas juntas, al me
nos por procedimientos desidiosos de fa
tales resultados para los intereses del ve
cindario. 

No puede, no debe dejar de procurar la 
Junta de beneficencia que las quejas del 
público sean atendidas y se corten tantos 
abusos como se cometen en el Monte sin 
piedad. 

Son generales los clamores, y justo 
es que esa Junta proponga y pida lo 
que ya debiera haberse hecho para co
nocimiento exacto del público; á saber, 
una visita de inspección verdad, que pon
ga á la vista del vecindario el estado real 
y positivo de ese establecimiento, que es 
tan desastroso, que amenaza un fin de 
horrorosas consecuencias, si se continúa 
con la misma indiferencia que hasta aquí 
por la Junta de beneficencia. 

A l intervenir, pues, en este asunto, no 
hará más que cumplir un sagrado deber; 
ponerse al lado del vecindario y salvar al 
Monte de la ruina que le amenaza. 

Damos á Vd . , señor Director, gracias 

anticipadas por la inserción de estas lí
neas, y quedan de Vd. s. s. q. b. s. m., 

VARIOS VECINOS. 

NÜESTRACAMPAÑA 

E X M O S . SRES. GOBERNADOR CIVIL Y P R E S I 
DENTE DE LA E X C M A . DIPUTACION PRO
VINCIAL. 

Hace varios números que nos venimos 
ocupando en esta publicación, de lo per
judicial que resulta para el gremio de t i
pógrafos la imprenta establecida en el 
Hospicio pravincial. 

Y no es que en dicho Establecimiento 
no haya tal taller lo que nosotros pre
tendemos, antes al contrario, que exista, 
sí, pero en consonancia con el Estableci
miento, y sin el escandaloso abuso que se 
hace de los educandos, pobres niños allí 
asilados, que nunca sabrán hacer otra 
cosa sino medio componer; y cuyo abuso 
redunda en perjuicio, al par que de esos 
infelices, que nunca serán nada en el ofi
cio, en el de varios padres de familia 
de profesión tipógrafos, única riqueza 
para su sustento y el de sus hijos. 

E l trabajo de esos educandos se dedica 
á una publicación diaria y á veces á dos; 
el precio á que esa mano de obra se paga, 
es insignificante, cuando no es gratis, á 
causa\de que no abona la perú 

er sacado algu{?s erratas; pero ]3i 
esta (imposición que no ha costado na
da, se une con la que se ha pagado con 
cuatro ochavos, y estas unidas á la com
puesta por honrados tipógrafos, que es la 
menos, completan el periódico diario alu
dido, en su gran parte confeccionado por 
los asilados del Hospicio, editado fuera 
del Establecimiento, y ajeno por com
pleto á dicha casa benéfica. 

Con esta campaña emprendida, sólo pre
tendemos cortar el que esos educandos 
sean dedicados á suplir á un honrado pa
dre de 'familia, que se ve privado, por lo 
tanto, de un jornal, porque el que pudiera 
dárselo encuentra la economía de que por 
una corta cantidad, como gratificación, 
que dá, se lo ahorra. Para el trabajo que 
esos educandos ejecutan, hacen falta tres 
obreros tipógrafos buenos, cuando menos. 

E l asilado tiene de todo: el obrero t i 
pógrafo no tiene más que su trabajo para 
atender á las necesidades de su casa. 

Además hemos de manifestar á V V . E E . 
que el maestro que tales hazañas lleva á 
cabo, será maestro de todo, pero de im
prenta no entiende nada, por lo que nada 
en absoluto puede enseñar á sus educan
dos; y como entendemos que ese señor 
maestro, el sueldo que cobra será por lo 
mismo que lo cobran los demás maestros 
inteligentes en su respectivo taller, es 
por lo que también creemos un abuso el 
que esos educandos, después de que no 
saben nada, porque no hay quién los en
señe, pues su maestro es lego en la ma
teria, ocupen sitios en un taller fuera de 
su Establecimiento, dedicados á trabajos 
particulares, mientras que hay varios t i 
pógrafos parados, que dé nada les sirve la 
práctica adquirida en su oficio, mientras 
este abuso no se corte. 

Es cuanto por hoy exponemos á V V . E E . 
con la mayor consideración. 

VARIOS TIPÓGRAFOS. 
1.° Febrero de 1897. 

Después de escritas y dadas á la pren
sa las anteriores líneas, sabemos con sa
tisfacción que se está en vias de cortar- el 
abuso que con los educandos se venía co
metiendo, dedicándolos á componer para 
una publicación diaria. 

A l par que nos congratulamos de ello, 

damos las más expresivas gracias á los 
apreciables colegas que se han ocupado 
del asunto, desde el momento en que he
mos empezado esta campaña en bien de 
los obreros tipógrafos. 

ALCALA DE LOS GflZULES. 
Sr. Director de E L P U E B L O . 

Estimado amigo: D. Pedro Montes de 
Oca, ha estado en Cádiz unos dias para 
ver si podía arreglar un embargo á este 
Ayuntamiento por la suma de cinco á seis 
mil pesetas, por déficit de consumos, co
rrespondiente al primer trimestre del 95 
al 96. 

No ha podido arreglar nada, según se 
dice, y tan pronto como llegó á esta, 
reunió á los concejales y les dijo que la 
cosa no tenía remedio y que se salvara el 
que pudiera. 

Corre aquí el rumor, con gran insisten
cia, deque todos los concejales que tie
nen bienes, han ido desesperados á la 
notaría á quitarlos de enmedio, y como 
aquí no era posible hacerlo todo con la 
prontitud que el caso requiere, muchos 
han pasado á Medina para efectuarlo, en
tre ellos, Romero Carrasco, Armario y 
Juan Miguel. 

La casa de Ja plaza de la Cruz que la 
t e n í a ^ ^ m t * 

TocrWsto^s, s egür rhe oido, par'a bur
lar la acción aXJa Hacienda, y aconseja
do por Pedro. 

También me he enterado que de todos 
los trabajos que se han hecho, como las 
entradas de San Antonio, la del Ejido y 
Coracha, no se han formalizado cuentas, 
ni se ha dado conocimiento al Ayunta
miento. 

También he oido decir que ha ocurrido 
una escena de familia muy curiosa: pues 
como es tan grande el desfalco que exis
te, le decía P. a D. que dónde había 
echado tanto dinero, y D. le decía que V . 
por un lado, y él que no hacía .más que 
pedir dinero para los albañiles, para ma
teriales y paia los viajes, debía saberlo; 
que él era el que menos había disfru
tado. 

A los empleados de'consumo se le ha 
bajado dos reales del sueldo que siempre 
han ganado, y á muchos se le deben de 
cuatro á cinco meses; los de Secretaría 
no ven un cuarto, y ni Dios cobra una 
mota. 

Si los pobres van á pedir socorro, les 
dice el Alcalde que vayan por pan á los 
cortijos; en fin: que ni Recio, ni Antonio 
Sánchez,.ni Montes de Oca, ni Pastor, 
ni nadie, han hecho .tan mala adminis
tración como ahora, ni cabe más mala. 

También he oido, como un rumor, que 
están tomando, mediante un descuento, 
el concierto que se debe cobrar en Mayo. 

E L CORRESPONSAL. 
25 Enero, 97. 

ESCANDALO MORROCOTUDO 
Sr. Director del periódico E L P U E B L O . 

¡Buen escándalo se armó el Viernes pa
sado por la noche en la calle del Carmen! 
Un señor, que entró allí en una casa de 
lenocinio, decían que había muerto re
pentinamente. Sé su nombre, lo mismo 
que el de la dueña de la casa donde pasó 
la desgracia; pero no es de esto de lo que 
quiero hablar. Nada de eso me importa. 
Lo que sí deseo es consignar mi extrañeza 
por qué, habiendo sido conducido el cadá
ver al depósito, se sacó de allí al poco 
tiempo, quedando todo en el más comple
to silencio por tratarse de persona de po

sición y quizás protegido por el jesui
tismo. 

No es justo que no se saquen al público 
estos hechos, cuando si hubiera sido de 
un pobre de quien se tratara, se hubiese 
anunciado con bombo y platillo que había 
muerto en una casa de mal vivir . 

Entonces, hasta se hubiera dicho que 
el pobre no era digno de sepultura ecle
siástica. 

Pero, en siendo jesuítico el muerto, to
do eso era inútil. 

Bueno es que esto se tenga en cuenta, 
para que se sepa las diferencias que esta
blece la actual hipócrita sociedad entre 
los que mueren en una casa de trato, sean 
ricos ó pobres. A los primeros se les lleva 
al depósito, pero se les conduce luego á 
su casa. Aquí paz y después gloria. Para 
los segundos, ya sería otra cosa. A esos 
se les retendría en el depósito y se le ha
ría la autopsia. Y mil voces exclamarían: 
¡Qué escándalo! ¡Qué distinciones más 
ignominiosas, digo yo! 

U N OBRERO. 

N O T A B L E CONFERENCIA 

E l sábado concluyó en el Ateneo el 
lustre Doctor, del Toro su notable confe
rencia acerca HALJionvbrG primitivo, co-

g r s « w e i proTi |Re l T 
m at^rRRJu^rataba. 

Deseamos que se publique para ense 
ñanza general tan valioso trabajo. 

EL BEATERIO DE ALCALÁ DE LOS GAZULES 

Sr. Director de E L PUEBLO. 
Querido amigo: Sigue hablándose aquí 

mucho de lo que se intenta hacer con el 
beaterío de Jesús, María y José. Este bea
terío, bien administrado, como ha estado, 
ha producido mucho beneficio á las clases 
pobres, recibiendo instrucción y consue
lo. Pero esto va á terminar porque, según 
se dice, el obispo de Cádiz quiere que se 
forme á favor de un tercero expediente 
posesorio de los bienes. 

¿Qué va á ser entonces del beaterío? ¿Va 
á ser tan pésimamente administrado como 
el legado de Igareda, como la fundación 
piadosa de Zuzalaga, ó como el rebaño de 
María? 

Un clamor general se levanta aquí con
tra las pretensiones del obispo de Cádiz y 
administrador apostólico de Ceuta. 

Ya se ha dado conocimiento á la Junta 
de beneficencia de lo que aquí pasa, y es
peramos que ésta no consentirá lo que 
el obispo se propone. Que influya esa Jun
ta para que todo siga como antes, pues 
es en beneficio del vecindario; y sería una 
verdadera desgracia que el obispo tuvie
se la absoluta administración de este bea
terío. Entonces ni se presentarían cuen
tas. ¡Dios nos libre! 

VARIOS VECINOS. 
28 de Enero 1897. 

Todos los Domingos, á la siete de la 
noche, celebrará sesión el Círculo de L i 
brepensadores en su domicilio social, es
tablecido en la plaza de Jesús Nazareno, 
núms. 9 y 11, piso bajo, izquierda. 

Dicha Sociedad ha acordado abrir una 
escuela laica de adultos. 

Cádiz 29 de Noviembre de 1896.—EI 
Presidente, Rafael Rodríguez.—El Secre
tario, Adolfo Martínez. 



EL PUEBLO. 

CUESTIONES CRÍTICAS 
DOCTRINA DE LA. TRASUSTANCIACION. 

VIII. 
Vamos á tratar en este número de uno de aque

llos dogmas más delicados que ha establecido la 
Iglesia católica, y por el cual nos asegura ésta, 
que después de pronunciadas por un clérigo las 
palabras de la consagración, toda la sustancia del 
pan y la del vino, se convierten respectivamente 
en el cuerpo y sangre de Cristo. 

Nos dicen además, que no queda nada de los 
elementos preexistentes, sino sólo las dimensio
nes, forma, olor, color y sabor del pan y el vino, 
llamados por los sacerdotes, los accidentes. 

Es deoir, que dejan de existir el pan y el vino, 
quedando en su lugar, como dice Santo Tomás en 
la Summa Teológica, cap..I, tomo III, el verda
dero cuerpo, sangre, huesos, nervios, alma y divi
nidad: continetur totumcorpus Christi, scilicet, 
ossa, nerci et alia. El Concilio de Trento, en su 
sesión XIII, Canon III. dijo más: que partida la 
forma, todavía en cada fragmento, sin más bendi
ción, existe Cristo entero. Este lenguaje de la 
Iglesia es tan literal, tan claro, que en él no se 
descubre nada de simbolismo. 

El procedimiento que en ello se emplea, fué de -
finido con mucha propiedad en el decreto del Papa 
Nicolás II, en el Concilio de Roma, año 1059, 
según las Decretales ó Libro de la Ley canónica 
de la Iglesia romana. 

El escolástico Berengario, arcediano de Angers, 
profesor de la cátedra de Teología en dicha Igle
sia, fué obligado á retractarse de la supuesta he-
regía que negaba la Trasustanciacion; y le hicie
ron admitir que en el sacramento, no sólo están 
presentes el cuerpo y la sangre, sino verdadera
mente manejados por el sacerdote Corpus et 
sanguinem Domini sensualiter non solum sacra
mento, red recítate manibus sacerdotum tractari, 
frangi et fidelium dentibus atteri. (l) 

Aunque nos digan que la declaración de Beren
gario en el citado Concilio, es ante-tridentina, y 
por ello anticuada, debe hacerse notar que esa 
misma proposición la renovó Bellarmino en su l i 
bro De Eucharistia, cap. II, tomo II, impreso 
en Praga en 1721, después del Concilio de Trento, 
confirmando lo que se exigió á Berengario, en es -
tos términos:—"Decimos verdadera y propiamen
te que se quita, se levanta y se pone el cuerpo de 
Cristo colocado en la patona ó sobre el altar, y lle
vado de la mano á la boca, y de esta al estómago, 
y esto, según se le obligó á Berengario á recono
cer en el Concilio romano .bajo el Papa Nicolás: 
que era tocado sensiblemente y partido el cuerpo 
de Cristo por las manos del sacerdote." 

# 
* • 

Hasta el ilustre escritor Bossuet, en una obra 
de controversia titulada Exposición de la doc
trina católica, cuyo ejemplar impreso en 1679 
poseemos á la sazón, se expresa» así:—"La fé no 
reconoce aquí otra sustancia que la designada; 
esto es, el propio cuerpo y la propia sangre de 

mi 
m B R ^ r l ^ ^ ^ P E o s nosotnfc: "¿Está f uiwada 

esta teoría romanan las Escrituras? No, cierta
mente. Pero Cristo, después de la bendición, to
mando el pan, dijo: "Este es mi cuerpo"; y los 
controversistas modernos, fundándose en este tex
to, atrevidamente dicen que en la interpretación 
literal de esas palabras,.se apoyan para sustentar 
la teoría, añadiendo con mucho desahogo, que este 
fué siempre el sentir de la Iglesia. Si esto es así, 
¿qué se deduciría entonces de las palabras de San 
Pablo en su primera Epístola á los Corintios, ca
pítulo IX, vers. 26, cuando dice: "Todas las veces 
que comiereis este pan y bebiereis esta copa? ¿Di
ríamos por esto que había de beber el cáliz tam
bién? Aparte de esto, los meros asertos no tienen 
ningún valor en las controversias, y eso de asegu
rar que la Iglesia fué siempre del mismo sentir, 
es completamente nuevo. Sobre un texto cuya in
terpretación literal esté disputada, no puede fun
darse doctrina; y es justo notar aquí, que ni uno 
solo de los padres de la Iglesia primitiva, alegó 
jamás la doctrina de la conversión de los elemen
tos, fundándose en la interpretación literal de las 
palabras, "esto es mi cuerpo." 

Acerca de la conversión de estos elementos, dice 
San Cayetano en su libro III, art. I, página 130, 
impreso en Venecia en 1617, lo siguiente: "No 
aparece nada en el Evangelio que nos obligue á 
entender las palabras de Cristo propiamente: aun 
más; nada hay en el texto que nos impida tomar 
estas palabras, "esto es mi cuerpo", en un sentido 
metafísico, como igualmente estas palabras del 
apóstol, "la piedra era Cristo"; que las palabras 
de cualquiera de las dos proposiciones bien pue
den ser verdad, aun cuando no se entiendan las 
cosas que se hablan aquí en un sentido propio, 
sino metafísico." (2) Ésto fué escrito unos doee 
años antes del Concilio de Trento. * 

* * 
El obispo católico romano Fisher, ese gran ad

versario de los Reformados, declara que "en el 
Evangelio de San Mateo no hay palabras por las 
cuales se pruebe que se realiza en la misa la mis
ma presencia del cuerpo y sangre de Cristo"; aña
diendo que no se puede probar por la Escritura. 
Non potest igitur per ullam Scripturam proba-
ri. (3) 

Bellarmino, en su obra De Eucharistia, ya ci
tada, admite en la pág. 237 del tomo III, que "no 
es del todo imposible, no haya lugar expreso en 
la Escritura, que pruebe la Trasustanciacion, 
porque aunque nos parezcan las Escrituras tan 
claras que obliguen á todos, con justicia se puede 
dudar si está el texto bastante claro en y por sí 
para hacer esto, puesto que han pensado de ma
nera contraria aun los hombres más hábiles y 
doctos, como Scoto." 

Aunque la doctrina de la Trasustanciacion ha
bía sido enunciada en varios Conoilios, como el 
de Versalles y Paris en 1050, de Tours en 1054 y 
de Roma en 1058 y 59, en uno de cuyos sínodos 
fué condenado Berengario, la primera vez que 

apareció autorizada fué en Noviembre de 1215, y 
en el Concilio Lateranense bajo Inocencio III, en 
la primera parte de los setenta capítulos referen
tes á extirpación de las heregías. 

Suponen algunos que estas constituciones fue
ran obra del Papa y no del Concilio, en cuyo caso, 
difícil es admitir que la doctrina recibiera la san
ción del Concilio, como algunos romanistas ase
guran, especialmente del tercer Canon de estas 
constituciones, citando como testigo á Colier, 
quien dice que tal Canon no está en el ejemplar 
de Mazarino. Pero en tanto que Colier asevera tal 
error de que no se encuentra el tercer Canon con 
los otros, asigna un lagar á los otros con el tercero, 
en la copia que él mismo hizo de Mazarino. La 
verdad del caso es que dicho tercer Canon está en 
el ejemplar de Mazarino, aunque ha sido violenta
mente arrancado parte de él. 

La opinión de un eminente escolástico, el agudo 
y erudito Duns Scoto, profesor de Teología en 
Oxford en 1301, y puesto al frente de las Escuelas 
teológicas en 1304, es que, antes del Concilio La
teranense, la Trasustanciacion no era creída como 
punto de fé, y confiesa, que propiamente hablan
do, Trasustanciacion no es un cambio. Dico pro-
pie loquendo , quod transubstantiatio non est 
mutatio. (4) 

* * # 
Retrocediendo á tiempos anteriores, tenemos á 

Gelasio, obispo de Roma el año 492, que en su 
obra Del Dualismo en la naturaleza de Cris
to contra Eutiqucos y Nestorianos, tomo IV, 
col. 422, impresa en Paris en 1539, escribía: 

"Ciertamente los sacramentos del cuerpo y la 
sangre del Señor que nosotros recibimos, son una 
cosa divina; no obstante, la sustancia ó naturaleza 
del pan y vino no deja de existir, é indudable
mente la imagen y semejanza del cuerpo y la san
gre de Cristo, son celebrados en la acción de los 
misterios." 

Baronio y otros tratan de negar este pasaje al 
papa Gelasio, atribuyéndolo á Gelasio de Cizyco, 
pero como también hay escritores imparciales en 
la Iglesia, como el historiador eclesiástico Dupin, 
este admite la autenticidad de la obra citada, que 
Roma ha lanzado al Purgatorio del Indice, á pe
sar de haberla escrito un Papa. 

Crisóstomo, el año 406 decía en su Epístola á 
Cesáreo que, "antes que el pan sea consagrado le 
llamamos pan, pero después de consagrado se con
sidera digno de ser llamado el cuerpo del Señor, 
aunque la naturaleza del pan permanece todavía 
en él." 

Al encontrar este pasaje, que tanta fuerza ha
cía, dos cardenales, Perrón y Bellarmino, achaca
ron á Pedro Martyr, en 1548, haber forjado tal es
crito, ignorando que lo citan*como de la pluma de 
Crisóstomo, Juan Damasceno el año 740, Anasta
sio el 600 y el griego Nicéforo en el 800, como 
bien claro lo demuestra Wake; y hasta el mismo 
Dupín, refiriéndose á tal suposición, dijo en el to
mo III, pág. 37 de su Noo. Bib. des auteurs 
eccles, que no debía rechazarse tal Epístola como 
obra indigna de San Crisóstomo. 

II me semble meme quel'on ne doit pas rejetter 
comme une piéce indigne de S. Chrisostom. 

se nos pueui» retutar que la doc^riríl^ ^ a Tra
sustanciacion es una novedad Jratroduciua por la 
la moderna Iglesia romana; ysin que sea nuestro 
ánimo atacar el dogma ni mucho menos, confesa
mos, á fuer de críticos imparciales, que no pode
mos admitir en la religión cristiana, lo que no 
admitieron los primitivos Padres de la Iglesia en 
lo§ tiempos de la perfección apostólica, ni aun 
mucho después, cuando sabemos perfectamente 
que la doctrina de que hablamos no fué aceptada 
por la Iglesia hasta unos ochocientos años después 
de Cristo; en la gran seguridad de que ninguno, 
aunque lo intente, pueda probar lo contrario. 

Para afirmar más y más nuestras conclusiones, 
aun podemos añadir lo que. escribió Orígenes en 
su Comentarii in Matt, pág. 500, vol. III, di
ciendo: 

"Porque no es la materia del pan, sino la pala
bra que se dice sobre él, la que aprovecha al que lo 
come dignamente en el Señor. Es cuanto tenemos 
que decir del cuerpo típico y simbólico." 

Oigamos así mismo á Tertuliano: 
"Tomado el pan y distribuido á sus discípulos, 

lo hizo su cuerpo diciendo: "esto es mi cuerpo", es 
¿(ecir, la figura de mi cuerpo." (5) 

Ysin mencionar á Eusebio, Cirilo de Jerusa-
lem, Gregorio Nacianceno, Ambrosio y otros mu
chos que apoyan en sus escritos cuanto dejamos 
sentado, concluiremos citando las palabras de Je
rónimo, Obispo de Roma, el año 390, que decía: 

"Como tipo de su sangre no dio agua, sino vino. 
In tipo sanguinis sui non obtulit aquam sed vi-
num.» (6) 

Y el sabio Obispo de Hipona, San Agustín, se 
explica así: 

"Estos son sacramentos en los que debe aten
derse, no á lo que son, sino á lo que representan; 
porque son signos de las cosas, siendo una y signi
ficando otra." (7) 

# 

Aquí damos por terminada esta cuestión con la 
siguiente pregunta que establece este dilema: ¿Al 
sentar la doctrina de la Trasustanciacion, afirma
ron los hombres lo que no sabían, ó es que la 
Iglesia romana no sostiene la misma doctrina en 
todos los tiempos? En ambos casos seguiríamos 
preguntando: ¿Y entonces, qué es la infalibilidad? 

Pudiéramos responder á ambas preguntas; pero 
la consideración que debemos á todo creyente, y 
la forma respetuosa con que procuramos tratar es
tos asuntos, nos vedan terminantemente el ha
cerlo. Nuestros lectores, no obstante, juzgarán. 

En breve nos ocuparemos de otra cuestión que 
nos presenta la romana Iglesia, sobre la canoniza
ción de los santos y el culto que se les tributa. 

J . SAMANIEGO. 
Madrid, 31 Enero de 1897. 

CONTRA A Ñ O CRISTIANO 
E L AÑO CRISTIANO ANTE LA CRITICA Y ANTE 

E L SENTIDO COMUN, POR D. RAMON LEÓN 
MÁINEZ, director de E L PUEBLO, de Cá
diz, y autor de las conocidas obras Vi
da de Cervantes y Teresa de Jesús ante 
la crítica. 
A l cabo de ocho años de minuciosos es

tudios, tiene terminado y dispuesto para 
la prensa el director de E L P U E B L O , de 
Cádiz, un trabajo importantísimo, nuevo 
en su género, y de notoria falta para des
truir muchas preocupaciones que sostie
nen en España todavía la ignorancia y el 
mercantilismo religioso. 

Esta extensísima obra de propaganda 
librepensadora, que constará de 12tomos, 
y quedará como enseñanza bienhechora 
para la causa del progreso de la crítica en 
nuestra patria, á pesar de los incesantes 
esfuerzos de los adoradores de la hipocre
sía y las farsas convencionales de la pie
dad por impedirlo, se empezará á publi
car en Madrid por tomos ae 250 páginas 
en 8.° francés, en cuanto haya el número 
de suscritores que precisa, dados los con
siderables gastos que ha de originar la 
impresión. 

E l importe de cada tomo será una pese
ta. De cien ejemplares en adelante 75 
céntimos de id'. Se abre suscripción al 
primero, pudiendo hacerse el pedido al 
autor, D. Ramón León Máinez, director 
de E L P U E B L O , Cádiz. 

. Suplicamos á todoslos librepensadores, 
masones y centros de suscripción de 
nuestras ideas, tanto de España como de 
América, recomienden y propaguen con 
eficacia esta obra. 

ESCANDALOS ADMINISTRATIVOS 
E N LA PROVINCIA DE CADIZ 

(1) Gratian. Corp. Jur. Can. 1.1. pág. 2.104. 
París, 1612. Baronii Annales, sec. 18. 

(2) Véase también, Index Expurg. Quiroga, 
pág. 98. Madrid, 1667. 

(3) J. Fishei contra cap. Babyl. cap. X. Co-
¡ 0nt. 1525. 

(4) In. 4. Sent. art. XI. sec. I. ad. proposi • 
turn. Venecia, 1597. 

(5) Tert. Adv. Mar. lib. V. pap. 458. Paris, 
1675. 

(6) Hieronymis, lib. II. adveraus Jovinia* 
num. t. II. p. 90. Paris, 160J. 

(7) An*, cont. Maxim. 1. II. sec. III. t. VIII. 
Bened. Edit. 

I. 
El triste clamor que de todas las provincias 

parte, y la brisa del indiferentismo gubernamen
tal impulsa hasta desvanecerlos en los espacios 
del egoísmo de los partidos ó de la más descarada 
protección á los caciques ó muñidores electorales, 
va por momentos siendo más resonante y podero-

j hasta el extremo desque pronto, muypronto, el 
e^uondor" d e^jP^WBmatto^T^'jBKuí? 

cíente á desvanecerlo «in que la Nación t^a tome 
buena nota y ponga ea práctica procedimientos 
enérgicos para contrarrestar tales males y atrope
llos de caciques y agiotistas de la política. 

Los feudales o caciques de provincia basamen-
tan sus tronos per el beneplácito y pacto con los 
caciquillos ó feudales de á real y medio de los 
pueblos que constituyen sus dominios. 

Y sirva de ejemplo nuestra desdichada y, digna 
de mejores manejos, provincia gaditana. 

El regio feudal de la corte pide nota al reye
zuelo de provincia, de los elementos de partido 
con que cuenta: éste á su vez convoca á gran 
asamblea á los 42 feudales de baratillo de la ín
sula y cada cual presenta sus elementos y su fac
tura de sosten: se estudia, se regatean condicio
nes y amplían ofertas del porvenir (casi siempre 
de horizontes chubascosos para los pueblos) y se 
verifica arqueo de fuerzas y balances de gobier
no y... ¡allá va la omnipotencia y unidad del par
tido al Supremo jefe, al gran cacique nacional. 

El Supremo, allá en su lujuso bufete, estudia 
las notas recibidas que forman el partido nacional 
y confirma los nombramientos por el siguiente 
telegrama circular:—-"Sancionado y cuenten con 
todo apoyo." 

Hé aqui evolucionando en firme, la pléyade de 
auxiliares ó sostenedores de la institución. 

¿Qué ha de hacer tal gobierno implantado sobre 
base tal? 

¿Qué tiempo ha de tener ese supremo cacique 
que no emplee para escuchar y atender exigencias 
de los cosarios respectivos de cada distrito en 
Cortes, ó sean los comisionistas ó diputados que 
los caciques provinciales envían (no las provin
cias), para exigir el cumplimiento del inmediato 
despacho de las ofertas pactadas? 

La subasta tal: el plazo al contratista cual: ese 
expediente de defraudación que hay que resolver 
favorable: los arbitrios extraordinarios y el de 
pesos y medidas que son incompatibles y hay que 
compaginarlos: las dehesas de propios que tal ca
cique disfruta y descorcha; incendio ó expediente 
simulado de robo, subasta sin licitadores y... rua
do la bola! 

Estas funestas consecuencias son productos na
turales de la compra que del Poder se viene ha
ciendo año tras año á ciencia y paciencia del con
tribuyente. 

Que el cacique provincial íe apercibe que el go
bernador civil ó Delegado de Hacienda dá oidos 
al propietario atropellado ó al contribuyente des
poseído; por primera providencia se le dice: 

"Esos son revoltosos... Esa chusma jamás está 
satisfecha... El procedimiento es admitir toda 
queja, toda reclamación, y luego... ¡DESESTIMAR
LAS POR IMPROCEDENTES!" 

Si el Gobernador ó Delegado no cree poder ha
cer tal acto de injusticia por mor de los recursos ó 
alzadas á Madrid, se le contesta: 

Falle usted como le digo y cuente con la confir
mación en el Consejo, en el Ministerioó Dirección 
respectiva." 

**# 
Esta es la existencia triste que los pueblos de 

la provincia de Cádiz (y de todas las de España) 
vienen arrastrando, y consumiendo en ella sus dé
biles fuerzas desde hace muchos años. 

Así no son de extrañar las actuales cargas, del 
pueblo hambriento, á las canastas de pan en San-
lúcar, Jerez, Arcos y otros lugares de la pro
vincia. 

Pero ¡no hay qué temer por el orden! Aunque 
el estómago del labriego cese en sus funciones y 
su cerebro se extravíe hasta la demencia, que la 
desesperación produce! 

¡La guardia civil les hará entrar en razón, y si 
nó pan, cuando menos leña para calentar sus dé
biles miembros, no les ha de faltar! 

**• 
Precisa, pues, que arriba, donde moran las 

grandes cabezas de gobierno, se estudie el medio 
de cortar de raíz esta insostenible situación del 
obrero y del contribuyente de buena fé, de estos 
dos elementos ó factores del producto Tesoro na
cional, porque si los reducen al estado de cero por 
tales procedimientos, tendremos al Erario público 
en la más criminal de las bancarrotas que toda 
nación honrada está obligada á evitar. 

¡Sostengamos esos FACTORES ..aumentemos sus 
cifras y el producto de la operación inmediata 
que se impone á la Patria, no se hará esperar! 

PEDRO A . Rozo. 
Cádiz, Enero 22 de 1897. 

LAS HERMANAS SIN CARIDAÜ 
E N E L H O S P I T A L , 

Sr. Director de E L P U E B L O . 
Como aquí no hay más periódico que el 

de Vd . que defienda al pobre y al desgra
ciado de las injusticias de los jesuítas y 
los hipócritas, ponemos en conocimiento 
de Vd. que las hermanas sin caridad de 
aquí siguen demostrando su piedad con 
actos antievangélicos. 

Las más de ellas no hacen más que mor
tificar al enfermo con rezos y guisopazos. 
Ríase Vd. cuando le digan que todo ha 
mejorado. Mentira. Las mismas pocas y 
malas sopas á las 7 de la mañana; el mis
mo arroz, y potaje á las 12; las mismas 
sopas de agua, mejor que de caldo, á las 
6 de la tarde, ó de ajos al que la pide. E l 
pan medio cocido. Cuando se hace la l im
pieza por la mañana, no se abre ninguna 
ventana como está mandado, para Orea 
los salones. De modo que los mals 
miasmas nos rodean por doquiera. 

v\ día por la noche, de 
HBfekiní m u nnaa QVa 

hasta" donde llega la c a r i d a d ^ ^ u í t i c a . 
Un pobre anciano, que no podía bajarse 
de la cama sin auxilio, llamó á grito pe
lado á -un mozo, pero nada, como si tal 
cosa. La hermana de guardia no parecía. 
Si hubiera estado á la cabecera del enfer
mo, no tendría este que llamarla. Por fin, 
vino la hermana, y le rogó al mozo que 
acudiera y ayudara al pobre anciano. A 
duras penas lo hizo. Dícese aquí que bas
tante nacen las hermanas y los mozos 
para lo mal que les pagan. Les deben cin
co meses. 

Comprendemos que los mozos, que no 
tienen más que un mezquino sueldo se 
quejen, aunque podrían despedirse si no 
quieren trabajar sin cobrar puntualmen
te. Pero las hermanas de la Caridad no 
tienen perdón. Ellas no necesitan del sa
lario para comer. Todo lo tienen de sobra, 
y bien nodían tener más cuidado con la 
asistencia de los enfermos. Y las llaman 
¡ángeles! ¡Demonios para los enfermos son 
más propiamente! 

De seguro que el cabo de la sa !a, muy 
amigo y protegido de las beatas, no. ha
brá puesto el hecho en conocimiento de 
sus superiores. Verdad es que estos nada 
pueden ni valen aquí, pues todos están 
supeditados á la influencia de Sor Pauli
na, la protectora del negrito de las vacas. 

Las casas de beneficencia no mejorarán 
hasta que no sean echadas de todas las 
hermanas sin caridad, aunque el tierno 
corazón de Pemán y el de su madrina Sor 
Dolores, sean taladrados por el senti
miento. 

VARIOS ENFERMOS 

E L REBAÑO DE M A R I A 
N U E V A V Í C T I M A 

Hace pocos dias profesó una joven en 
la capilla del rebaño de María, la herma
na Jesús. 

Llevó sus dineritos correspondientes, 
porque allí sin cuartos no se entra, aun
que luego suelen salir algunas sin dine
ro y sin salud. 

E l padre Medina predicó su correspon
diente sermón, y estaba más contento que 
unas pascuas. ¡Como que la nueva vícti
ma ha costeado hasta un pulpito! 



EL PUEBLO. 

En el rebaño de María anda ahora la 
cosa muy escasa. No abunda la comida 
como otras veces. No sabemos cómo será 
este; pero es. E l padre Medina podía 
aclarar por qué, habiendo dejado la seño
ra Aguirre una renta segura para el sos
tenimiento del Rebaño, se pasan allí las 
dúcas algunos dias. ¿Quién cobra esas 
rencas? ¿En qué se gasta ese dinero? ¿Se 
les dá distinta aplicación de la que dejó 
dispuesta la fundadora? ¿Por qué el señor 
Medina, que calla y sufre por bondad, 
no dice adonde van á parar esos dineros? 
¿Quién los cobra? ¿Quién los maneja? 
¿Quién los retiene? 

Es muy triste que pudiendo haber allí 
sobra de todo, se pasen necesidades, y 
tengan las pobres hermanas que ir á re-
cojer los desechos de las comidas de los 
barcos, estando expuestas á perecer en 
míseras barquillas para que las pobreci-
tas niñas tengan que mal comer. 

Esto clama al cielo. Es preciso que el 
Padre Medina se oponga á que cobre na
die el dinero que dejó la señora Aguirre, 
sino que se aplique todo, todo, todo, al 
sostenimiento del Rebaño. 

U N A QUE FUÉ HERMANA. 

MARÍA ANTONIETA 
CAMARILLA DE LA REINA 

Esta mujer tuvo una gran influencia en 
la revolución francesa. Su fatal influencia 
sobre el ánimo de su esposo Luis XVI pre
cipitó los acontecimientos, y con su vida 
escandalosa contribuyó al descrédito del 
antiguo régimen. 

María Antonieta era muy aficionada á 
la sociedad de un reducido número de per
sonas, pero con ellas establecía relaciones 
muy estrechas. Le disgustaban mucho las 
ceremonias que querían imponerle las tias 
del rey y los discursos pesados de los polí
ticos. Los favoritos de ambos sexos que 
formaban ese circula de íntimos, no goza
ban de buena fama, y el abate Vermond 
tuvo valor suficiente para decirle: 

«V. M. ha sido demasiado indulgente en 
que á la fama y á la conducta se refie-
Puedo afirmar que á la edad de V. M . , 

indulgencia, especialmente cuando 
obre mujeresvpuede producir muy 

impresión Es mala cosa no enterar-
de la conducta ni de la fama de una 

ujer antes de admitirla al lado de V. M. 
de hacerla su amiga sin más recomen

dación que la de tener un carácter ama
ble. EL hecho de que el libertinaje de to
da clase, las malas costumbres, la fama 
manchada y perdida, no sean obstáculos 
para entrar en la intimidad de V. M. , per
judica á V. M. misma sobremanera. Desde 
hace algún tiempo no muestra V. M . pre
visión bastante para, á lo menos, no enta
blar relaciones sino con mujeres de buena 
fama y de puras costumbres.» 

La reina escuchó todo esto sonriéndose 
y sin objetar una sola palabra, alegando 
tan sólo que la princesa de Lambelle sí te
nía buena fama. E l abate Vermond res-

Íiondió que esa fama no duraría mucho, y 
uego escribió: 

«¿Qué puede esperarse después de tales 
confesiones y sin la perspectiva y el pro
pósito de la enmienda?» 

Entre las íntimas de la reina figuraba 
la princesa Guéménée-Rohan, una ascen
diente de la familia de doña Berta, la mu
jer de Carlos VIL Estaba separada de su 
marido y vivía públicamente con un aman
te, el duque de Coigny. Este, el conde Es-
terhagy, el duque de Guinea y el barón 
Benseval no se separaban un momento de 
la reina. Cuando ésta padeció la escarlati
na en 1771, la cuidaron con tal celo, que 
permanecían al lado de la cama de María 
Antonieta desde el amanecer hasta bien 
entrada la noche. Llegó á adquirir noto
riedad ese cuarteto de caballeros galantes 
cuyas relaciones con la reina no están 
bien definidas, pero que fueran las que 
fuesen, escandalizaban á la Francia. 

Sulavie exclama: 
«La generación que he podido estudiar 

antes de la revolución, había llegado á un 
grado, tal de degradación, que la reina por 
un lado, y las mujeres públicas por otro,, 
tenían, no diré una conducta, pero sí una 
reputación casi equivalente.» 

No se fijaba la reina en un hombre de
terminado. Le gustaba bailar, jugar, mon
tar á caballo, correr en trineo, hoy con 
unos, mañana con otros. Convertía los 
hombres en juguetes de sus caprichos. 

La vida que llevaba la reina en Versa-
lles y las representaciones de teatro que 
se celebraron en el pequeño Trianon, pro
dujeron el descrédito de María Antonieta. 

**# 
LA FAVORITA POLIGNAC 

Fué presentada á la reina, en una fiesta 

3ue celebró la corte en 1775, la condesa 
e Polignac, y quedó prendada de ella. 

Esto bastó para comenzar á colmarla de 
honores y á entregarle el dinero á manos 
llenas. Durante los años 1779 y 1780 reci
bió la condesa Pollignac cuatrocientas mil 
libras para pagar sus deudas, la promesa 
de un señorío con treinta y cinco mil de 
renta y ochocientos mil en dinero contan
te para dote de su hija. El conde Julio Po
lignac fué nombrado caballerizo mayor 
con una pensión anual de 80 000 libras. 

No contentos con saquear á la nación en 
provecho propio, estos Polignac enrique
cían á sus amigos á costa del erario pú
blico. A. Vandruil, el querido déla conde
sa, se le señaló una pensión de treinta mil" 
libras, concediéndosele, un patrimonio 
equivalente por el conde de Artois. Para 
proteger á los favoritos de los Pollignac se 
dio un ascenso general á los oficiales del 
ejército. 

Propusieron á la condesa hacerla duque
sa, pero ella contestó que quería mejor 
dinero que títulos, y así consiguió el títu
lo y un patrimonio cuya renta estaba va
luada en un millón cuatrocientas mil l i 
bras. 

Todo esto ocurría precisamente en los 
momentos que la memoria de Necker po
nía al descubierto el escándalo de las pen
siones. 

*** 
EL COLLAR DE DIAMANTES 

El 15 de Agosto de 1785 celebrábase en 
Versalles la fiesta de la Asunción. E l rey, 
la reina, el ministro de Justicia y el barón 
de Breteull estaban reunidos antes de la 
misa en el gabinete donde se celebraban 
los Consejos de ministros. E l cardenal de 
Rohan, vestido de pontifical, iba á cele 
brar, cuando el rey lo llamó y le pregun
tó: «¿Habéis comprado al Sr. Bohmer un 
collar de diamantes por un millón seis
cientos mil francos?» «Sí, señor,» contestó 
el cardenal. «¿Qué se ha hecho esa joya?» 
volvió á preguntar el rey. E l cardenal dijo 
que no lo sabía. «¿Habéis comprado dia
mantes por cuenta de la reina, añadió el 
rey, y habéis tenido un documento que 
para ello os autorizaba?» E l cardenal se 
turbó y pidió perdón. E l rey lo encerró en 
un gabinete contiguo y le ordenó que-es
cribiera lo que pudiera alegar en su de
fensa. A l mismo tiempo le entregó un do
cumento que contenía la denuncia contra 
él formulada de haber realizado la compra 
exhibiendo una carta de María Antonieta. 

A l cuarto de hora salió el cardenal sin 
aducir otra cosa^¡n su defensa, oue.jina 

fo la carta de l d H H H P q u e ignoraba 
dónde estaba tal e'arta. Pidió que no se ha
blara más del asunto, que él lo pagaría to
do; pero el rey no se dio por satisfecho y 
mandó prenderle y conducirle á la Basti
lla con sorpresa de todos los cortesanos. 

El cardenal de Rohan, un ascendiente 
de doña Berta, la esposa de D. Carlos, era 
capellán mayor del rey de Francia y obis
po de Strasburgo. Poseía un número in
menso de abadías que le proporcionaban 
rentas fabulosas y repartía esas rentas en
tre prostitutas y rufianes, llevando uiaa 
vida de crápula que escandalizaba aun á 
los más despreocupados. 

• 
* * 

Los defensores de María Antonieta dicen 
que una de esas prostitutas que explota
ban al cardenal, la condesa de La Motte, 
(pretendía descender de un bastardo de 
Enrique II) le hizo creer podía conseguir 
el amor de la reina comprándole un collar 
de diamantes que tenía el joyero Bohmer, 
por el que pedía un millón seiscientos mil 
francos, y de cuyo collar estaba enamora
da María Antonietta sin atreverse á com
prarlo por no atraer más censuras de las 
que ya se formulaban contra etla. A l efec
to, le entregó una carta falsa con la firma 
de María Antonieta, reina de Francia, don
de se le prometía una dicha próxima.' 

También parece que se le concedió al 
cardenal una cita misteriosa en el parque 
de Versalles, donde tuvo una entrevista 
con una mujer que si no era la reina se le 
parecía mucho. A esa cita acudió el car
denal disfrazado de mosquetero y concibió 
desde entonces las más locas esperanzas, 
que estuvo alimentando durante dos años. 

Este es el relato que dan los defensores 
de María Antonieta, pero á -la legua se 
comprende que eso nopuede ser cierto. La 
reina podría estar ó no dispuesta á entre
garse al cardenal; la carta podría ser ó no 
de la misma esposa de Luis XIV, pero ésta 
por precisión había de estar enterada del 
asunto. ¿Qué interés podía tener la conde
sa de LaMotte en que elcardenal de Rohan 
regalase el collar de diamantes á María 
Antonieta? 

Sobre todo, hay un dato elocuentísimo. 
E l Parlamento de París instruyó proceso, 
y el resultado de él fué la absolución del 
cardenal. Esta absolución produjo tan 
buen efecto, que el pueblo abrazaba y be
saba á los jueces. Estaba convemeido todo 
el mundo de que la reina tenía responsa
bilidad en ese negocio, y únicamente así 
se explica que bajo un monarca absoluto 
se atreviese un tribunal á fallar contra 
María Antonieta, porque fallar contra ella 
era absolver al cardenal. 

Este fué desterrado y se le privó del car
go de capellán mayor. 

Tales escenas pintan lo que era la corte 
de los reyes católicos de Francia y lo que 
pueden esperar los pueblos de esa monar
quía cristiana, que invocando el nombre 
de Dios ha cometido tantos crímenes y 
tantas inmoralidades. 

El proceso de los anarpistas 
De nuestro estimado colega El País: 
«Los obreros de la ciudad, de Burgos 

protestan indignados de los sucesos de 
Montjuich. 

De su protesta tomamos los siguientes 
párrafos: 

«Las relaciones que han circulado por 
la prensa extranjera y por una pequeña 
parte de la española han producido en to
dos los nobles corazones escalofríos de te
rror y de repugnancia invencibles. 

En Francia, Inglaterra, Italia y Alema
nia, la prensa, sin distinción de opinio
nes, ha denunciado crueldades sin nom
bre cometidas con nuestros compañeros 
por quienes s§ dicen guardadores del or
den y de la ley. Así en Europa como en 
América ha corrido por las columnas de 
todos los periódicos la ignominiosa de
nuncia de las brutalidades de que ha sido 
teatro la industrial Barcelona. En Espa
ña todoa los periódicos dignos hicieron 
una campaña en reivindicación de los al
tos sentimientos de humanidad y del res
peto al derecho. Sólo la prensa que hace 
del periódico un objeto de tráfico, ó laque 
por razón de ministerialismo carece de 
verdadera independencia, ha callado ver
gonzosamente ante el triste espectáculo 
que ciertas autoridades han ofrecido al 
pueblo español. 

Y no obstante esta campaña universal 
de indignación, han permanecido sordos 
los tpoderes públ icos , sorda la prensa, 
sordas todas las gentes que tienen el co
razón en la gaveta. Así ha quedado en la 
sombra el misterio de los atropellos y 
crueldades denunciadas, ha quedado en 
la sombra la culpabilidad presunta de 
unos, la inocencia insistentemente pro-
cbv^da^de otrQq

c,nr n^noo oigP8 honra-

ren^H^rjustamente la resurrección 
de los dragos dias del despotismo y de 
las torturas inquisitoriales. 

Ante esta avalancha de la reacción que 
nos amenaza, creemos que la clase obrera, 
objeto preferente de ella, y cuantos sien
tan por la justicia y por la libertad amor 
verdadero, deben unir sus fuerzas y opo
ner al terrente reaccionario dique podero
so que detenga á tiempo su desoladora 
corriente. A la indiferencia de arriba de
be responder la vehemencia de abajo. A 
la ilegalidad y la injusticia victoriosa, el 
mantenimiento intransigente del derecho 
y la justicia. A las crueldades de unos, 
los nobles sentimientos populares. 

Protestemos todos los hombres honra
dos, unámonos para la lucha y la reac
ción será vencida. 

LUCIANO RUIZ . 

1SE P U E D E S E R REPUBLICANO 
Y CATÓLICO A L A VEZ? 

Hé aquí una extraña pregunta que mu
chas veces he oido y que nunca me he 
tomado el trabajo de contestar en serio, 
por creer en extremo pueril y enojoso ocu
parme de semejante tontería. 

¡Republicano y católico! No fuera más 
absurdo, en mi concepto, suponer que se 
puede ser á un tiempo libre y esclavo, 
cuerdo y loco, amante de la luz y de las 

•tinieblas. 
Y sin embargo, hay hombres de inteli

gencia, y que hasta alardean de republi
canos, que afirman con toda gravedad que 
un buen republicano puede ser también 
excelente católico, lo mismo que si fuera 
un acérrimo partidario de Carlos Chapa. 

No trataré de discutir con esos buenos 
señores tocante á este asunto, pues me lo 
impide el no saber qué clase de república 
es la que ellos creen compatible con el ca
tolicismo. 

Como el nombre no hace la cosa,.para 
entenderse bien la cuestión esta, hay que 
distinguir. Que haya republicanos que 
vayan á besar las sandalias del Papa ¿qué 
me importa á mí? Allá se las hayan ellos 
con su república, que no es por cierto la 
mía. 

La república que yo amo con entusias -
mo desde que tengo uso de razón, es la 

que tiene por lema estas palabras lumino
sas: LIBERTAD, IGUALDAD, F R A T E R 
NIDAD, y esta república todo luz no pue
de ser de ningún modo compatible con la 
sombría religión católica. 

No, no es posible amar la libertad y ser 
católico, por cuanto la Iglesia católica es 
la más implacable enemiga de todas las 
libertades. Ella impone á sus adeptos la 
obligación de creer ciegamente todo lo 
que diga, resuelva y proponga, y califica 
de pecado gravísimo el negar ó siquiera 
dudar de algunos de sus misterios. Es 
decir, que el verdadero católico debe ab
dicar enteramente de su razón, puesto 
que no tiene derecho á dudar de ninguna 
cosa que su religión le mande creer, por 
absurda nue esta sea. 

Decidme, pues, ¿cómo puede tener 
amor á la libertad el que voluntariamente 
esclaviza su razón y su conciencia, el que 
se somete á una iglesia que anatematiza 
y condena toda innovación y todo pro
greso? 

Leed las maldiciones del Syllabus, 
abrid la Historia y enteraos de los titáni
cos esfuerzos que esa iglesia ha hecho pa
ra matarla libertad en su origen, y en
tonces con la mano en el corazón decidme 
si os sentís capaces de ser verdaderos re
publicanos y católicos á la vez? 

*** 
Tocante á la igualdad poco hay que de

cir; pues todo el mundo sabe que la igle
sia católica es la iglesia de los privilegia
dos. Todo hijo sumiso de esa iglesia de
be reconocer en el eclesiástico, desde el 
modesto cura de misa y olla hasta el pa
pa, la facultad de perdonar sus pecados, 
ó dejar de perdonarlos, y por tanto de 
abrirle y cerrarle las puertas del cielo á 
su antojo. En su consecuencia, el que 
está convencido de que todos los hombres 
son iguales en derechos y deberes» no re
conociendo otra superioridad que la de la 
virtud y el talento, no puede en ninguna 
manera ser católico. 

En cuanto á la Fraternidad ya es otra 
cosa. La Iglesia no la condena ni la re
prueba; muy al contrario, l a ensalza y la 
recomienda. Pero hay que advertir que 
como la Iglesia católica sólo considera 
hermanos, y prójimas á los de su comu-

B, m Ifatyi'flld^ MülBa al|o in¿¿m-
prensible para nosotros los herejes. 

Por si acaso lo habéis olvidado ¡oh h i 
jos del pueblo! bueno será recordaros que 
la Iglesia católica es la que engendró 
aquel tribunal infame de la Inquisición, 
que tantasvíct imas inocentes causó. Bas
taba á una persona la más mínima cosa, 
tener por ejemplo un libro que no fuera 
aprobado por la autoridad eclesiástica, 
para verse,* el día menos pensado, ence
rrado en los tétricos calabozos del Santo 
Oficio, y permanecer allí años enteros 
sin saber de qué se le acusaba. Por fin, 
cuando á sus verdugos se les antojaba, 
hacían comparecer al desgraciado ante 
sus jueces, y si se mantenía firme en sus 
convicciones, después de hacerle sufrir 
los más crueles tormentos, le llevaban á 
la hoguera. 

Si por el contrario se retractaba y pe
día perdón, se le obligaba á sufrir una 
humillación tan repugnante á la dignidad 
humana, que casi puede decirse que era 
peor que la misma muerte. 

* * 
¿Y que diremos de las persecuciones 

contra los albiaenses, los valdenses, los 
hugonotes, etc. ¿A quién no se le erizan 
los cabellos al ver en la Historia las bar
baridades que hicieron al entrar en la ciu
dad de Baziers aquellos cruzados bende
cidos por el papa y dirigidos por obispos 
y abades? «Matad á fieles é infieles, decía 
el abad de Citeaux, Dios conocerá los su
yos en la otra vida.» Michelet dice que 
ese monstruo, en su carta á Inocencio III, 
confiesa humildemente que sólo pudo de
gollar á veinte mil herejea. 

Luego la matanza de San Bartolomé. 
Aquellos millares de seres indefensos sa
crificados por la más bárbara de las trai
ciones, con beneplácito del Papa Gregorio 
XIII, es otro hecho que demuestra una 
vez más del modo que solía practicar la 
fraternidad la Iglesia católica cuando se 
encentraba en sus buenos tiempos. 

¡Ah! los que sentís en vuestro pecho 
esa aspiración noble hacia todo lo bueno, 
todo lo grande, todo lo que signifique pro
greso, desengañaos; vuestras ideas no son 
compatibles con el sombrío catolicismo. 

No pueden estar unidas la Libertad y 
la Tiranía, la Igualdad y el Privilegio, la 
Fraternidad y la Intolerancia, la Luz y la 
Sombra. 

Esto es evidente, está al alcance de to-



EL PUEBLO. 

das las inteligencias. Por eso en mi con
cepto no merece ser contestada en serio 
la insulsa pregunta que sirve de epígrafe 
al presente trabajo; mas al ver que el 
tiempo va pasando y el pueblo no des
pierta, al ver tantos y tantos republicanos 
y tan pocos actos civiles, temiendo que 
esa inercia, ese sueño funesto sean pre
cursores de la muerte, me creo en el de
ber de unir mi débil voz á otras más po
tentes que la mía y decir á mis hermanos 
los desheredados: 

«¡Basta de sueño! Hora es ya de que 
conozcáis á vuestros enemigos y sepáis 
despreciar cual se merecen sus engañosos 
sofismas. Es muy natural que unos tira
nos se unan á otros tiranos para oprimir 
y esclavizaros; pero no es de ninguna ma
nera lógico que vosotros cou vuestra i g 
norancia les ayudéis á forjar las cadenas 
de vuestra esclavitud. 

Pensad, por otra parte, que no es hon
roso ni digno permanecer vosotros inacti
vos mientras que tantos obreros del pro -
greso trabajan con constante afán para 
alcanzar la libertad de los oprimidos, la 
emancipación de los explotados. 

No seáis más por vuestra indiferencia 
remora del adelanto. La aurora del nuevo 
día ya asoma en Oriente; basta, pues, de 
sueño y á trabajar con vuestros herma
nos.»-

M A R Í A TRULLS A L G U É . 
Igualada, 17 de Enero de 1897. 

NO Q U I E R E N R E Z A R . 

En carta que recibimos se nos dice-que 
en la clínica que tiene establecida en el 
Hospital el Dr. del Toro, pasan cosas que 
es preciso remediar. 

Las hermanas de la sin caridad tratan á 
los operados allí con las mayores descon
sideraciones posibles. Todo ¿por qué dirán 
ustedes? 

Pues nada más que porque aquellos en
fermos no se prestan á rezar cada hora 
del dia; porque dicen (y dicen bien) que 
que con una vez basta. Y aun sobra. 

De seguro no tiene D. Cayetano cono
cimiento de estas lindezas. 

Dígale Vd . , D. Cayetano, á esas cara
bineras del resguardo guie no molesten 

rozos lá lotaAtt^^nnM dft Vid JZhitiB 
que hace falta es qu i los cuiden y traten 
mejor. 

DESDE_MEDINA 
La imponente aglomeración de braceros 

en frente del Ayuntamiento el día 21 del 
pasado, hizo que el alcalde se^decidiera á 
repartir papeletas, con un timbre ó sello 
para que el 22 del mismo pudieran los.tra-
bajadores casados, pedir tres libras de 
pan, y los solteros dos. Este reparto duró 
hasta el día 26, es decir, cinco dias, lle
vando cada papeleta un sello adosado por 
el alcalde en el acto de entregar la telera, 
y al devolverla para que se utilizara al s i 
guiente día, tenía estampados dos de los 
referidos sellos, y así sucesivamente á 
medida que pasaban dias, pareciendo in 
dicar que cada timbre representaba el va
lor de una telera. 

Como quiera que el primer día no se 
presentaron todos los necesitados, bien 
por no saberlo, bien por estar ausentes, 
hubo quien se presentó al segundo y al 
tercero de haber empezado el reparto; y lo 
raro es que se les entregaba la consabida 
papeleta CON TANTOS SELLOS como dias 
habían transcurrido, pareciendo natural 
que sólo tuvieran el que pertenecía al día 
en que empezaba á utilizarse. Pero no es 
esto solo, sino que el día 26, las teleras de 
tres libras se partieron en tres pedazos; 
así es que hubo quien tomó cuatro tele
ras y una libra, otros tres, otros dos, y 
algunos solo una, pero las dichosas pape
letas contaban todas CINCO SELLOS, de
mostrando que no se hizo el reparto como 
Dios manda, y que la pobreza ha sido una 
vez más motivo de lucro. 

Y si nó, ¿quiere decirnos el simpático 
Facundo, cuál es la papeleta que por me
dio de sus contraseñas ó timbres, indica 
el pan que se ha repartido, y cuál es la 
que representa teleras de tres, dos ó una 
libra? ¿Cómo nos podrá explicar que te
niendo cada papeleta cinco sellos, sólo han 
tomado sus poseedores, dos teleras y una 
libra? 

Nos podrá replicar que llevaba una lis
ta en la cual anotaba el pan que se repar
tía, pero como esto no basta, pregunta
mos: ¿habrá alguna comisión de contri

buyentes «encargada de inspeccionar la 
operación*! 

Nada; notamos una deficiencia que na
da dice en favor de todo un Sr. Cardeño-
so, que está empeñado en hacernos co
mulgar con ruedas de molino. Si es así, 
se equivoca, pues todos vemos sus artes, 
y en el próximo número nos ocuparemos 
de las cuentas del pan y de las que ha pre
sentado en el Ayuntamiento. 

MONTECRISTO. 
• 

* * 
ALGO INVERISIMIL. 

Hace algún tiempo dejó cesante D. Fa
cundo al empleado de consumos Miguel 
Lozano, por una cuestión de dignidad, 
quedándole á deber algunas mensualida
des, y más tarde con motivo de la salida 
del célebre Isidro, de Depositaría, se dijo 
que había firmado las nóminas importe de 
sus haberes, para cobrarlos en el verano, 
mediante el correspondiente recibo. 

Pasó el tiempo, y al que había caido en 
desgracia lo propusieron una colocación 
de peón de al bañil en los trabajos públi
cos, con el objeto de sacarlo de la aflictiva 
situación en que le había colocado el mag
nánimo alcalde, no aceptándola, por no 
estar acostumbrado á esa clase de ocupa
ción. 

Hoy, al hombre que vivía en la mayor 
horfandad, se le puede ver en la calle de 
Santo Cristo, numero 3, tson un almace-
nillo de mala muerte, pero en donde se 
les suministra á todos los empleados que 
llegan, una peseta en especies, previa la 
entrega de un vale por la cantidad dona
da, habiendo ya unos veinte que hacen 
esta operación. 

Se nos figura que Miguelito (quedicho 
sea de paso es hermano del administrador 
de consumos) está haciendo el milagro 
del pan y los peces, de que nos habla la 
Sagrada Escritura, pues á todo lo más po
drá valer lo que allí tiene, unas cien pe
setas, y como si le sisan los dichos em
pleados veinte dianas, encincodias, adiós 
nabichuelas, arroz, garbanzos, sardinas 
arenques y palmitos; pero es todo lo con
trario, el negocio progresa y es la cosa 
que no sabemos el intríngulis que pro
duce "este fenómeD o, haciéndonos las si
guientes reflexiones: 

seau prése*ñtadós én D e p o l T f J ^ ^ ^ ^ ^ o 
el preferido á los demás, quc<z> grees que él 
suministraron y aun siguen haciéndolo? 

¿Será que el alcalde lo proteje, dándole 
el dinero que le haga falta, condolido de 
situación? 

¿Será negocio del desinteresado Facun
do, que habrá puesto un establecimiento 
con apariencias de pobre, para así no llamar' 
la atención y poder lucrarse mermando el 
sueldo de los empleados, que no tienen 
ofro remedio que ir donde los manden, 
porque ya no tiene el Isidro para hacer 
enjuagues? 

Estas son suposiciones, porque no po
demos creer que Miguelito sea el agracia
do, en perjuicio de los demás comercian
tes á quienes se les debe una porción de 
miles de pesetas y tienen mejor derecho 
que un intruso. Eso no lo hace el señor 
Cuesta porque es muy formal. 

Tampoco cabe en cabeza humana que 
preste dinero todo un ¡Sr. Cardeñoso, 
cuando se sabe que tenía un presupuesto 
muy reducido y era capaz de dar un salto 
más grande que una langosta para pes
car una peseta, y repetimos no es posible 
proteja á nadie, cuando su situación no 
debe ó no debía haber mejorado, por des • 
empeñar un cargo gratuito y obligatorio. 

Y como negocio, estamos por no creer
lo, porque en la pulcritud de S. S. no es 
posible se meta eu esas mezquindades, 
teniendo miras más elevadas. 

De modo que nos quedamos en una s i 
tuación bien apurada, sin poder resolver 
este asunto; y por eso debemos creer que 
lo que hace Miguelito es milagro; pero co
mo todo problema tiene su incógnita, qui
zás daríamos golpe en bola, si dijéramos 
que la Administración de consumos pue
de haberse convertido en caja del (Jjchoso 
almacenillo, si tenemos en cuenta que el 
dinero está acumulado en dicha oficina; 
porque han de saber nuestros lectores que 
ya se acabó aquello de ingresar la recau
dación diaria, y claro está, ese dinero pa
rado no gana nada, y ¿quién sabe si Fa-
cundito, para quitarse de la exposición 
que dichos cuartos pudieran tener, se le 
ocurrió la idea luminosa de comerciar 
con ellos? 

Nada, lo cierto es que el tal estableci
miento va viento en popa, ya tiene un 
mostrador y estantes, y una caña donde 

cuelgan las morcillas que piensan propi
narle á los empleados para que se relaman 
el hocico antes de caer extenuados. 

Vamos á ver: ¿á que de deducción en 
deducción nos hemos acercado á la ver
dad? Y si nó, que lo diga D. José Gonzá
lez. ¿A que no se ingresa por el concepto 
de consumos diariamente como otras ve
ces? ¿A que es, porque no le dá la gana 
al alcalde? Porque para eso lo es, y tam
bién... para otras cosas.,, más bonitas. 

* 

DE V E R A S . 

Le damos la enhorabuena al alcalde, 
porque le han regalado un cerdo. Sólo se 
nos ocurre lo siguiente: 

¿A cambio de qué habrá sido? 
¡Como no sea por buen mozo! 

• 

SIN MALICIA. 

Pues, señor, van menudeando los es
cándalos en la calle San José. 

E n menos de ocho dias, dos grescas se 
han armado en aquel sitio, siendo la pro
motora de ellas, la bellísima Rata Cana, 
que ahora ha dado en meterse con los tran
seúntes de ambos sexos. 

La primera víctima de las iras de aque
lla tía sin educación, fué una niña inde
fensa, y la segunda lo fué una hermana 
de Sebastian Aguilera; pero esta última 
contestó á la señora (?) como se merecía. 

Las monas que acompañaban á su ma
má, se quedarían sin duda muy satisfe
chas de los piropos que le propinaron, y 
el papá se volvería loco de contento al en
terarse de lo ocurrido. 

—¿Qué te han dicho?, no dejaba de ex
clamar el amo del cotarro* dirigiéndose á 
su media naranja. Dímelo toito, y maña
na llamaré á esa deslenguada y de allí la 
mandaré á la cárcel. 

—Mire usteá,papaito,maullaba la más 
chica de aquellas dos.criaturitas, le han 
dicho á mamá Rata Cana, ojo temblón, y 
muchas cosas feas... 

Total: escándalo mayúsculo, sofocones, 
gritos y carreras. 

Y mientras tanto, nuestro alcalde sin 
novedad en su importante salud. 

¡Dios le conserve la vista! j 

[uemei 
miento de la 

Parece que no crece el reducido núme
ro de los amigos del alcalde, pero en cam
bio Rafaelito (que confecciona madroños 
para una linda señorita) llevaba guantes 
de color y . . . la barba corrida. 

Isidro, que no tuvo tiempo suficiente 
para recortarse las mangas del sobretodo, 
marcaba el paso como un quinto harto 
de rancho. 

Facundo, el risueño Facundo, iba más 
serio que una pipa inglesa y más aburri
do que un mico. 

De seguro, el padre Medina, que ha 
predicado la novena, se habrá marchado 
edificado, al ver el acompañamiento del 
alcalde. 

* * 
Y hablando del Sr. Medina, ¿no. puede 

decir Facundo, si es cierto que no puede 
pagar á los empleados, por haber tenido 
que dar al referido sacerdote CINCUENTA 
DUROS, -sólo para que tengamos el gusto 
de oirlo? ¿No hay acaso en esta, predica
dores que valen tanto y más que el padre 
Medina? 

¡Valiente pamplina! 
• 

* # 
¡Qué ocupado estará nuestro simpático 

alcalde! 
Ahora, el hombre está recomendando á 

sus amigos una novela titulada Amapola. 
Con un B. L . M . que huele á reclamo, 

el bueno de Facundo aconseja á su media 
docena de paniaguados, la adquisición del 
volumen, que cuesta la bagatela de DIEZ 
PESETAS. 

Lo que debiera hacer nuestra primera 
autoridad, es hacer tragarla suscripción 
á todos los empleados, descontándoles 
los dos pepes de sus sueldos, si es que al
guna vez llegan á cobrar. 

¿Y usted leerá el librito, querido Fa
cundo? 

Por dos duros puede usted tener ama
polas para rato v en su misma casa. 

¡Que alguna falta pudieran hacerle! 
**• 

, Para concluir esta sesión que va escrita 
sin la menor malicia, preguntaremos: 

¿Qué hubo el sábado 30 de Enero en el 
Ayuntamiento, que habia municipales de 
guardia en la escalera, prohibiendo el pa

so á todo el mundo, mientras tanto don 
José Sánchez de los Reyes estaba confe
renciando con el alcalde? 

Contestaremos á esta pregunta otro día 
si tenemos tiempo y humor para hablar de 
ciertas cosas. 

COSQUILLAS. 

Q U E J A S DELTÚBLICO. 
Sr. Director de E L P U E B L O . 

Rogamos á Vd. la inserción de las s i
guientes líneas: 

Parece mentira que al concluir el pre
sente siglo, en que hemos llegado á un 
punto tan avanzado de la civilización, se 
le haya ocurrido á la señora directora de 
la Normal, volvernos al tiempo de nues
tros primeros padres, ordenando que las 
niñas salgan de clase á las doce, y vuel
van á las tres. 

Además de que esta nueva orden nos. 
trae los recuerdos-de los tiempos del os
curantismo, ocasiona un gran perjuicio á 
las pobres niñas, á quienes hacen salir 
cuatro veces á la calle con aguas y frios, 
y con todo el peso del sol en el verano. 

Es lógico que las niñas todo el dia en 
su casa, no podrán aprender nada; y aun 
no nos hemos acordado de la madre que 
deja á su hija en el colegio y se vá á tra
bajar, sin poder estar tranquila pensando 
que está su hija abandonada desde las 
doce hasta las tres. 

Abrigamos la esperanza de que la seño
ra directora, con sií buen criterio, aten
derá á estas razones, beneficiando así á 
las pobres niñas, evitándoles los rigores 
de las excesivas temperaturas, y á las 
madres los disgustos é intranquilidades 
consiguientes. 

Sus seguros servidores, 
Dos OBREROS. 

CASAS-VIEJAS 
Anoche, Sr. Director, tuve un sueño, que por 

lo original (y digo original, porque yo suelo soñar 
poco con curas) desearía se publicara en su ra 
líente y popular semanario. 

Soñé que me encontraba en una aldea de 
nientos vecinos;pintoresca, con abundantes 
potables, que se utilizaban para dar imp 
piearaŝ ae molinos naríneros, y para' regá' 
mosas huertas. Pero en medio de disfrutar de 
modidades, y hacer una vida puramente campes 
tre sus aldeanos, tenían la desgracia de estar go 
bernados por un alcalde, que mejor podía llamar 
se reyezuelo, puesto que mandaba con imperi 
propio de los tiempos de la Inquisición. 

Existía ademas un cura, que no tenía todo lo 
de Salomón, pero lo suficiente para lo que necesi
taba la aldea del cristianismo. 

El dicho cura tenía una hermana que no aven
tajaba al hermano en imaginación; en fin, dos al
mas benditas, al parecer. 

La hermana era soltera y virgen; pero un 
ángel (patudo) le anunció que sería madre por 
obra... de no recuerdo lo que soñó. Lo que si re
cuerdo, que la vi en cinta acompañada con la 
flor y nata de las jóvenes de la aldea, mostrándo
se tan ufana y contenta con su estado, tal vez 
porque creyera fuera obra del Espíritu Santo. 

Después la vi dar á luz una robusta niña, que 
dos mujeres se encargaron de recojer, y lo que 
fué peor, el llevarla á la Inclusa. Al ver esto, em
pecé por decirle al hermano cura, que aquello era 
una iniquidad que se hacía, que faltaba á las doc
trinas que debía enseñar, que era un hipócrita, 
porque quería engañar al mundo, cuando este sa
bía perfectamente había llevado su hermana nue
ve meses en su seno ese ser, que sería desgracia* 
do con no conocer á los autores de sus dias y ser 
siempre conocida como hija del crimen, de la fal
ta ó del amor. Al llegar aquí, di un fuerte puñe
tazo en la almohada y me convencí había sido us 
sueño. 

JOSÉ ESPINOSA. 
Nota —Le advierto, que mis sueños suelen sa

lir verdaderos; si este se corrobora, se lo anuncia
ré con oportunidad. 

V A L E . 

EN BROMA 

¿De la niña, qué1? De la niña, nd. 
Que donde la llevaron, Cura y Trinidad lo 

sabrán. 

U L T I M A S NOTICIAS D E C U B A 

Madrid, 3—10 noche. 
(URGENTE.) 

Las reformas de Cuba, de que Cánovas 
ha dado cuenta en Consejo, establecen un 
Consejo de administración, compuesto de 
21 consejeros electi-vos, nueve designa
dos y cinco diputados y senadores, que 
votarán los ingresos y gastos de la Isla y 
formarán el arancel. 
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